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Llega a sus manos una nueva Memoria de Sostenibilidad con la intención de dar cuenta de la activi-
dad del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) durante el bienio 
2016-2017, en el cual no ha cesado el compromiso permanente de la Junta de Gobierno que dirige 
esta Institución con la sociedad madrileña y otros organismos suprarregionales.

Han sido de nuevo dos años de incesante actividad y desarrollo de los principios rectores que guían el 
gobierno de esta Institución, acción que no sería posible sin la colaboración de los colegiados, integrados 
en las Comisiones en funcionamiento, y del personal de administración, que de forma diligente lleva 

madrileña, desarrollando acciones que abarcan desde la integración en plataformas ciudadanas, aso-
ciaciones de afectados y pacientes, hasta la permanente defensa de los ciudadanos contra las actua-
ciones de intrusos, con más de 175 denuncias en el periodo que recoge esta Memoria presentadas ante 
los órganos de Inspección, pasando por la puesta en marcha de un procedimiento de Normalización 

Hemos renovado también nuestro compromiso solidario con los más desfavorecidos gracias a la 
cesión de ayudas equivalentes al 0,7% de nuestros ingresos a proyectos solidarios, y apoyando otros 
con becas y apadrinamientos que hacen humana, cercana y necesaria la presencia de la Fisioterapia.

Por supuesto, este compromiso también se ha volcado con el colegiado. Y se ha plasmado, entre otras 
acciones, en un aumento de prestaciones y asesorías, prácticamente a la carta; en la creación de una 

españoles y, en un futuro cercano, llegará al conjunto de todos ellos; en un programa de formación 
anual gratuito y en la presencia colegial en foros políticos y profesionales de interés, tanto del ámbito 
público como privado.

Carta del decano
José Antonio Martín Urrialde
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Nuestro esfuerzo y dedicación se ha dirigido, igualmente, al fomento de la investigación en Fisiotera-
pia, un campo fundamental para el desarrollo futuro de la profesión. Además de las becas y ayudas 
destinadas a investigadores, el compromiso de la Institución en este ámbito ha hecho posible que 

con los madrileños. 

Pero nuestra visión de futuro no nos ha impedido reconocer la decisiva función de quienes nos pre-
cedieron. Por ello, y coincidiendo con el XX aniversario del nacimiento de nuestro Colegio, editamos 
la primera ‘Historia de la Fisioterapia Madrileña’, como testimonio y reconocimiento del determinante 
papel que ha desempeñado la región madrileña en el desarrollo de nuestra profesión. 

Hoy, la Fisioterapia madrileña, representada por este Colegio, se ha convertido en una marca consolidada 
que colabora activamente en el desarrollo y el bienestar regional; que avanza sin descanso en los ámbitos 

de presidir un Colegio modélico, transparente, democrático, moderno y con plena vocación de servicio 
público, solo me queda darles las gracias a todos aquellos que, individual, institucional o políticamente, 
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la Comunidad de Madrid (CPFCM) publicó su primera memoria de sostenibilidad, con el objetivo de 
medir, divulgar y rendir cuentas sobre la evolución, acciones y resultados de su desempeño económico, 
social y ambiental con todos sus grupos de interés, evidenciando así su compromiso de contribuir al 
desarrollo sostenible. 

periodicidad bienal, haciéndola coincidir con los dos momentos clave de cada Legislatura: a mediados 
y al concluir las mismas. 

NUESTRA MEMORIA

La Memoria de Sostenibilidad que ahora presentamos se centra en los ejercicios 2016 y 2017. Se ha 
elaborado a partir de la transparencia y del diálogo permanente que esta Institución mantiene, a través 
de distintos canales de comunicación, con sus grupos de interés, así como del análisis de los asuntos 

como para estos grupos. 

Para garantizar su calidad y ofrecer una imagen equilibrada y razonable del desempeño del Colegio 
en materia de sostenibilidad, poniendo de relieve el potencial de generación de valor de la Institución, 

Además, la información se ha presentado de forma que permita comparar la evolución a lo largo del 
tiempo del desempeño económico, social y ambiental del Colegio.  
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Relación con los grupos de interés 

por las actividades y servicios del Colegio o cuyas acciones podrían afectar a la Institución a la hora de  

primera Memoria de Responsabilidad Social Corporativa del Colegio y se ha actualizado y revisado a 
lo largo de estos años, involucrando en todo momento a las distintas áreas de la organización colegial. 

proveedores y Administraciones Públicas y universidades (este último grupo incluye también a los 
representantes institucionales de otros colectivos sanitarios).  

este grupo, dotación presupuestaria, canales de comunicación, etc.

-

de su desempeño económico, social y ambiental en estos dos últimos años, para hacer frente a los 
desafíos que tiene que afrontar la profesión de la Fisioterapia en la Comunidad de Madrid. 

Redes sociales 

Publicaciones 

Webs colegiales y canal Fisio.TV

Defensor del Colegiado

Jornadas, foros y congresos

Memorias de sostenibilidad

Asambleas generales

Acciones formativas 
y de sensibilización

Seguimiento a los sistemas 
de gestión

Ventanilla única 

Junta de Gobierno

Colegiados

GRUPO 
DE INTERÉS

CANALES DE 
COMUNICACIÓN

FRECUENCIA OBJETIVOS 
FUNDAMENTALES

Periódica

Constante

Constante

Periódica

Periódica

Periódica

Constante

 Conocer y atender 

intereses

 Formación continua

 Informar sobre la 
gestión colegial

 Difundir la labor del 
Colegio 

 Transparencia

Principales canales de comunicación con los grupos de interés 

11

Junta de Gobierno

Colegiados

GRUPO
DE INTERÉS

CANALES DE 
COMUNICACIÓN

FRECUENCIA OBJETIVOS 
FUNDAMENTALES

Periódica

Constante

 Conocer y atender 

intereses

 Formación continua

 Informar sobre la
gestión colegial

 Difundir la labor del 
Colegio

 Transparencia

PeriódicaVentanilla única 

Periódica
Seguimiento a los sistemas
de gestión

Periódica
Acciones formativas
y de sensibilización

Asambleas generales

Memorias de sostenibilidad

Jornadas, foros y congresos

Defensor del Colegiado
ConstanteWebs colegiales y canal Fisio.TV

Publicaciones 
ConstanteRedes sociales

Principales canales de comunicación con los grupos de interés 
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Redes sociales 

Publicaciones 

Webs colegiales y canal Fisio.TV

Jornadas, foros y congresos

Memorias de sostenibilidad

Acciones formativas
y de sensibilización

Seguimiento a los sistemas 
de gestión

Administraciones 
públicas 

y universidades (*)

Constante

Periódica

Constante

Periódica

Periódica

Periódica

 Defensa de la 
profesión del 

 Transparencia 

(*) Este grupo incluye también a los representantes institucionales de otros colectivos sanitarios. 

Redes sociales 

Publicaciones 

Webs colegiales y canal Fisio.TV

Defensor del Ciudadano

Jornadas, foros y congresos

Memorias de sostenibilidad

Acciones formativas 
y de sensibilización

Seguimiento sistemas gestión
Campañas de prevención

Ventanilla única

Redes sociales 

Publicaciones

Webs colegiales y canal Fisio.TV

Memorias de sostenibilidad

Asambleas generales

Acciones formativas 
y de sensibilización

Seguimiento a los sistemas 
de gestión

Redes sociales 

Webs colegiales y canal Fisio.TV

Memorias de sostenibilidad

Seguimiento a los sistemas 
de gestión

Ciudadanos

Proveedores

Nuestros 
trabajadores

Periódica

Periódica

Periódica

Periódica

Periódica

eriódica

Periódica

Periódica

Periódica

Periódica

Constante

Periódica

Periódica

 Garantizar el 
cumplimiento del 
Código de Buen 
Gobierno y de los 
principios y valores 
del Colegio 

 Motivación 
profesional

 Formación continua

 Fortalecer el 
compromiso con 
la misión, visión y 
valores del Colegio

 Prevención y 
promoción de la 
salud 

 Difundir los 

Fisioterapia y la labor  
del Colegio

1  Presentación

GRUPO 
DE INTERÉS

CANALES DE 
COMUNICACIÓN

FRECUENCIA OBJETIVOS 
FUNDAMENTALES

Principales canales de comunicación con los grupos de interés 
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Análisis de materialidad

-
guiendo las recomendaciones del ‘Marco para la elaboración de memorias de sostenibilidad de Global 
Reporting Initiative’ (GRI), que abarca la Guía para la elaboración de las memorias de sostenibilidad, los 

para la elaboración de este tipo de documentos. La memoria se ha realizado siguiendo los nuevos 

Para el proceso de determinación de los aspectos materiales se han seguido los siguientes pasos: 

en cuenta tanto los indicadores de GRI como otros aspectos importantes para el Colegio y que no 
estaban incluidos entre sus indicadores. 

La participación de los grupos de interés y la aplicación de los principios de sostenibilidad fueron 

Tras completar la lista preliminar de los posibles asuntos relevantes, se procedió a evaluarlos uno por 

-
bles de la toma de decisiones del Colegio, así como el alcance de sus impactos. 

Principios para garantizar la calidad de la memoria 
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evaluaron a partir de los siguientes aspectos: alcance de la Memoria, cobertura y tiempo, es decir, la 

A raíz de esta evaluación pasaron de ser aspectos materiales a contenidos básicos. De nuevo, en este 

de la validación es lograr que la Memoria proporcione una representación razonable y equilibrada del 
desempeño en sostenibilidad del Colegio, incluyendo tantos sus aportaciones positivas como negativas. 

 

Tras publicar la Memoria, se iniciará un proceso de revisión interna en el que se adoptará una perspectiva 

del siguiente ciclo sobre el que se va a informar.  

-

Responsabilidad social y buen gobierno
Transparencia

Impacto medioambiental
Defensa de la salud de los ciudadanos

Prevención y promoción de la Fisioterapia 
Participación en la gestión

Defensa de la profesión
Defensa de la Sanidad Pública

Lucha contra el intrusismo profesional 
Tratamiento a pacientes crónicos
Comunicación con universidades  
Cooperación y desarrollo

Formación e Investigación

 
Seguridad y salud laboral
Servicios al colegiado

0 5

5

Im
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ci

a 
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g
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ré
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IMPORTANCIA
ALTA

IMPORTANCIA
MEDIA

IMPORTANCIA
BAJA

Importancia para la Institución

Matriz de materialidad
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en ella. Todos estos datos pueden complementarse, además, con otros informes (auditoría, cuentas 

institucional. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

de objetivos mundiales relacionados con los desafíos ambientales, políticos y económicos con que 
se enfrenta nuestro planeta.

-
que incluyen nuevas esferas como el cambio climático, la desigualdad económica, la innovación, el 
consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras prioridades. 

Pacto y sus principios parte de su estrategia, cultura y acciones cotidianas, así como de involucrarse 
en proyectos cooperativos que contribuyan a los objetivos más amplios de Desarrollo de las Naciones 

Adicionalmente, esta Memoria establece la trazabilidad entre estos Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y los estándares GRI, con el objetivo de poner de relieve cómo contribuye la actividad del Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) al logro de los ODS de una manera 
efectiva y comparable.
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responsable
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El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) es una Corporación de 
Derecho Público y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 

-

-

UNA ORGANIZACIÓN EFICIENTE E INNOVADORA 

Responsabilidad social y buen gobierno 
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Misión 

El Colegio representa a la profesión de la Fisioterapia en la Comunidad de Madrid, siendo su 
-

 Desarrolla el papel y categoría de la Fisioterapia -

 Da soporte al desarrollo de las habilidades
 Desarrolla, mantiene y hace cumplir las normas deontológicas

 Actúa, cuando es necesario, en defensa de los ciudadanos, -

Visión 

El Colegio aspira a ser el referente real y reconocido de la profesión de la Fisioterapia de la Co-

 Abierta e interactiva 

 Comprometida y respetuosa -

 
 Excelente
 Que busca alianzas, dentro y fuera de la Comunidad de Madrid, para mejorar los 

Valores

 Equidad: 

 Compromiso: 
 Transparencia:
 Vocación de servicio: 
 Excelencia: 
 Coherencia: 
 
 Reconocimiento: 

 Colaboración: 
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El camino recorrido durante el desarrollo de este modelo de responsabilidad social ha abarcado el des-

 Adhesión al Pacto Mundial de la Naciones Unidas
 Designación de responsabilidades en materia de RC en la Comisión Permanente

y mejorar en materia de responsabilidad social

 Comunicación en materia de RC 

Desde su creación hasta la publicación de esta Memoria, el Colegio no ha recibido denuncias o multas 

La transparencia como valor 

-

-

JUNTA DE GOBIERNO 

ASAMBLEA GENERAL 

COMISIÓN PERMANENTE

VICEDECANOVICESECRETARIO TESORERO SECRETARIO GENERALDECANO
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Calidad y excelencia en la gestión

-

-

Reducir el impacto ambiental  

-

-
-

Consumos (datos facilitados el 20.4.2018)

16,97

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Electricidad consumida (kwh)

Electricidad consumida (kwh/curso)

Papel consumido (Kg)

Papel consumido (Kg/colegiado)

Agua consumida (m )

Agua consumida (m /colegiado)

2016                        2017

Ag

Agua cons
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Comprometidos y respetuosos 

Ayudas a la Cooperación 

-

-

Becas de Voluntariado 

2016 2017

Holystic Fisioterapia Pro-África.
Asociación Cultural de Ayuda de la Comunidad 
de San Egidio (España).

Asociación Felicidad sin Fronteras. Fundación Cadete (España). 

Asociación de Apoyo al Pueblo Sirio (AAPS). Asociación de Esclerosis Múltiple de Navarra (España). 

Asociación de Apoyo al Pueblo Sirio (AAPS). Asociación Fontilles (España). 

Ayuda en Acción (apadrinamiento). Ayuda en Acción (apadrinamiento).

  Proyectos de cooperación 
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-

Abierto e interactivo  

2016

2017

2.134,94€

2.550,25€

Becas de voluntariado 

2016

2017

Proyectos de voluntariado

Elena González

Aurora Teresa 
Gómez

Beatriz Cabo

Elisa Marín

Colegiado Proyecto

0
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Como resultado, la presencia del Colegio ha sido habitual a lo largo de este ejercicio en todo tipo de 

 

continúan siendo un punto de referencia tanto para los colegiados como para los ciudadanos, y las dos 

-

-

Premios y reconocimientos  

-

-
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ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

-

ASAMBLEA GENERAL 

JUNTA DE GOBIERNO 

RESPONSABLE 
DE CALIDAD

DEPARTAMENTO 
ECONÓMICO

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN

LIMPIEZA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

BIBLIOTECA

GERENTE COMISIONES

TESORERO VICESECRETARIO DECANO VICEDECANO VOCALESSECRETARIO GENERAL

ÓRGA

La Junta de Gobierno

Decano

Martín Urrialde

Vocal III

Mingot

Vocal IV Vocal V Suplente I Suplente III

Val 

Suplente IV
Amaia Carnicer 

 

Vicedecano

Lafuente

Vicesecretaria 

Cabello 

Tesorera 
Dolores 
Reboredo 
Redondas 

Vocal I Vocal II

Escobar

Secretario General
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Algunos integrantes de los órganos de gobierno reciben una retribución económica para compensar 

transparencia, el Colegio detalla la asignación económica de cada cargo, junto con la retribución por 

Asignación 
o remuneraciónCargo

2016 2017

compensados
Asignación o 

remuneración Asistencias compensadosAsistencias

 101.034,66€ 21.420,00€ 4.017,84€ 102.826,46€ 23.835,00€ 5.005,80€

Retribuciones

Asignaciones

 66,00 67,00 Asistencias a reuniones

Asignación decano

Asignación tesorera

2016                        2017
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Comisiones colegiales  

Resultados económicos  

-

CAMPOS DE ACTUACIÓN 
DE LA FISIOTERAPIA

COMISIÓN DE CONTROL 
PRESUPUESTARIO

PROMOCIÓN 
PROFESIONAL 

Comisión de 
Fisioterapia en 

Sanidad Privada

Atención Primaria

Atención Hospitalaria

la Empresa y Ergonomía de Artes 

 

 
en Acupuntura

Comisión de Formación 

Comisión de Empleo

Comisión de 
Comunicación

Comisión de Peritos-
Valoración del Daño 

Corporal 

Comisión de Voluntariado 
y Cooperación 

Consejo de 
Redacción

Profesional 

y Deporte

Cardiorrespiratoria 

Dependencia

en Neurología

Dermatofuncional 

en Uroginecología y 

Comisión de 
Fisioterapia en la 
Administración 

Pública 

Comisión 
de Colegiados 

Jubilados

Comisión de Áreas 
Profesionales 
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Cuotas de incorporación 

Cuotas ordinarias  

Cuotas precolegiados 

Cuotas trimestrales sociedades profesionales  

Cuotas ejercicios anteriores  

 1.632.528,48  1.717.809,12

  

Cursos, jornadas y seminarios                                     

 40.657,50€ 31.609,00€

Publicidad    

Publicidad web   

Cesión de aulas  

 37.034,75  37.247,70

Patrocinios  

Resultados económicos
Ingresos por cuotas 2016 2017

-

-

1.828,07€ 9.545,46€

Subtotal

Subtotal

Ingresos por formación

Subtotal

Subtotal

Donación y patrocinio

Servicios de la actividad colegial

Total Ingresos 1.712.048,80€ 1.796.211,28€
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Cuota colegial y conceptos que la comprenden

Cuota anual

Sociedades Pofesionales

Cuota anual

2016 2017Personas Físicas

La colegiación obligatoria para los profesionales y sociedades profesionales de la Fisioterapia es el principal 

-

-

La cuota de inscripción para colegiados comprende los siguientes conceptos:   

 
 
 

La cuota de inscripción para sociedades profesionales comprende los siguientes conceptos:   

 
 

2016 2017
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La cuota anual para colegiados incluye los siguientes derechos y servicios: 

  

 
 
 
 
 Bolsa de empleo y ofertas de empleo online
 

 Acceso presencial a la biblioteca y a su portal online, con suscripción de alertas 
 Acceso al Portal de Formación 
 Acceso gratuito online a las publicaciones del Colegio
 
 

 

 Mantenimiento de Comisión Deontológica, Comisión de Recursos y Registro de Profesionales
 
 

 ebooks, y con 
online

 Defensor del Colegiado y Defensor del Ciudadano
 

 La cuota anual para sociedades profesionales comprende los siguientes servicios:  
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Proveedores y aliados

-

a escolares y mayores, el CPFCM cuenta con la colaboración de colegiados en situación de desempleo 



3  Por la salud y el bienestar de los ciudadanos
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Por la salud
y el bienestar de 
los ciudadanos
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Entre los principales compromisos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de 

Servicio público transparente para los ciudadanos 

Aplicación CFISIOMAD

a las noticias que el Colegio publica sobre temas de Fisioterapia y salud que pueden resultar de 

Ventanilla única

Defensor del Ciudadano
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Prevención y promoción de la Fisioterapia  

Campaña 12 meses, 12 consejos de salud

Prevención del dolor de espalda en escolares

2016 2017
Expedientes disciplinarios

Quejas y reclamaciones

Defensor Ciudadano

Denuncias intrusismo

(2 suspensos) / (3 sobreseimiento)
(2 suspensos) 
(3 sobreseimiento)

1 apercibimiento por 
escrito + 2 informativos

  Expedientes disciplinarios/quejas y reclamaciones/denuncias
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Envejecimiento saludable 

Prevención de lesiones en jóvenes músicos

Promoción del deporte saludable 

Curso 2015/2016 Curso 2016/2017
Infantil InfantilPrimaria Primaria

Colegios participantes

Niños formados

Municipios visitados

Colaboradores

  Campaña de escolares
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Canal de televisión Fisio.tv

Otras campañas de prevención 

Importantes acuerdos

EL COLEGIO 
HA FIRMADO
DIVERSOS 
ACUERDOS CON 
ASOCIACIONES 
DE PACIENTES
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El compromiso del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) con la 
salud y el bienestar de los ciudadanos, así como su defensa de la profesión de Fisioterapia y de los de-
rechos e intereses de sus colegiados, convierten a las Administraciones Públicas en un grupo de interés 
crucial para la Institución. De la misma manera, la preocupación del CPFCM por la calidad de la formación 

relación con los centros universitarios que imparten el Grado en Fisioterapia.

Uno de los factores que ha asegurado el éxito de su relación con las Administraciones Públicas ha sido 
la convicción de la Institución colegial acerca de que su actuación debe ofrecer garantías más allá de lo 
estrictamente exigido por la legislación. Baste, como ejemplo, la amplia interpretación que hizo el Colegio 
de varios aspectos de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobier-
no, que se materializaron, entre otras iniciativas,  en la puesta en marcha de su Portal de Transparencia 
superando los mínimos exigibles por la ley o la revisión de su Código Deontológico. 

diversos acuerdos y convenios con las Administraciones Públicas y ha mantenido frecuentes encuentros 
con sus representantes. También, como en años precedentes, las líneas de trabajo del CPFCM en el ámbito 
de sus relaciones con los poderes públicos han sido las siguientes:

 Lucha contra el intrusismo
 Defensa de la profesión
 Campañas de prevención

Los representantes del Colegio han celebrado distintos encuentros con las autoridades sanitarias madri-

profesión en la Sanidad Pública, tanto en Atención Primaria como Atención Hospitalaria.

Primaria del SERMAS, las direcciones generales de Coordinación de la Atención al Ciudadano y Huma-

Asistencia Sanitaria, así como con la Subdirección de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias. 

regula la profesión e impulsar la necesaria actualización de sus funciones dentro del Sistema Madrileño 
de Salud, en esos encuentros el CPFCM ha hecho a los res-
ponsables de la sanidad madrileña, entre otras, las siguientes 

-
dades de Salud Mental y en Atención Primaria, mejoras en las 
unidades de Fisioterapia de los hospitales madrileños, jefaturas 

en Atención Primaria.

Cabe destacar, en este ámbito, dos importantes logros del 
Colegio. En primer lugar, el apoyo del Defensor del Pueblo, 
institución que instó a las autoridades sanitarias madrileñas 

la Sanidad Pública, y la elección de José Antonio Martínez 

EL DECANO DEL 
COLEGIO FUE 
ELEGIDO VOCAL 
DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SERMAS
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Urrialde, decano del CPFCM, como vocal del Consejo de Ad-
ministración del SERMAS. 

una región cardioprotegida, el Colegio ha mantenido también 
encuentros con los responsables de SUMMA 112. Por un lado, 
solicitó al servicio madrileño de urgencias formación gratuita 
en reanimación cardiopulmonar (RCP) para sus colegiados y, 
por otro, ofreció su colaboración para hacer llegar la campaña  
RCP a los deportistas y federaciones deportivas madrileñas. 

Por último, hay que destacar la participación del decano de la 
Institución, José Antonio Martín Urrialde, en el acto organizado 
por la Asociación Civil para el Debate, celebrado en el Senado 
en mayo de 2016. Su intervención, en línea con los demás representantes de otras profesiones sanitarias, 
giró en torno a la necesidad de lograr un pacto de Estado que garantice un sistema sanitario igual para 
todos, de calidad y sostenible. 

Como resultado de su doble compromiso de velar por la salud de los ciudadanos y defender la profesión 

los falsos profesionales sanitarios. En el bienio 2016-2017, además de tramitar un total de 177 denuncias 
por casos de intrusismo (véase pg. 35), el CPFCM emprendió diversas acciones para sensibilizar y lograr 
el apoyo de los poderes públicos en su lucha contra este problema. 

En este sentido, a principios de 2016, representantes de la Institución colegial mantuvieron un encuen-
tro con la alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena, a la que solicitaron una ordenanza municipal más 
restrictiva contra los masajistas sin formación que ofrecen sus servicios en las zonas más turísticas 
de la capital. 

La reivindicación se sumó a las ya tradicionales campañas estivales para alertar a los turistas contra 
los masajistas callejeros, impulsadas por el Colegio en colaboración con la Dirección General de Tu-
rismo de la Comunidad de Madrid, y que en 2016 y 2017 se materializaron en la instalación de mesas 
informativas en las zonas más céntricas de la capital y la distribución de folletos informativos en 

de esta campaña, se imprimieron, además, 100.000 planos de metro con consejos para evitar a los 
falsos masajistas.

También en 2016, con ocasión de un foro informativo celebrado en Servimedia con la participación de 
representantes de organizaciones de consumidores y de la propia Consejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid, el Colegio ofreció a las autoridades sanitarias su colaboración institucional para luchar 
contra el intrusismo.

En defensa de la Fisioterapia y de los profesionales que la ejercen, el CPFCM ha desarrollado a lo largo 
del bienio del que se ocupa esta Memoria diversas acciones. Entre ellas, las más relevantes han tenido 
como trasfondo la aprobación de Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de 
las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

EN 2016-2017 
EL CPFCM HA 
TRAMITADO 177 
DENUNCIAS 
CONTRA CASOS DE 
INTRUSISMO 

2017

as,

2016-2017 
L CPFCM HA 

MITADO 177 
CIAS 

ASOS DE 

,
a
s, 
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Ante una posible vulneración de las competencias de los 

concede a los profesionales del deporte, el Colegio acudió 
al Defensor del Pueblo, institución que, por escrito, manifestó 
en marzo de 2017 su plena disponibilidad para intervenir en 
el supuesto de que, tanto individual como colectivamente, se 

de la profesión tiene que ver con el desarrollo de la Ley del 

indicar, usar y autorizar, de forma autónoma, la dispensación 
de medicamentos no sujetos a prescripción médica. A este res-
pecto, la Institución ha reclamado en diversos foros el urgente 
desarrollo del decreto regulador de dicha norma.

Para dar a conocer la labor y el trabajo que realiza el Colegio, representantes del mismo participaron 
en la primera edición del Día de las Profesiones, un evento organizado por la Unión Interprofesional 
de la Comunidad de Madrid, en junio de 2017, y que congregó a 24 colegios profesionales madrileños. 

Además, la Institución colegial ha alcanzado acuerdos con otros colectivos profesionales, entre ellos 
el Colegio Profesional de Logopedas de la Comunidad de Madrid o la Sociedad Española de Ecografía 
en Fisioterapia, y entidades deportivas, como la Federación de Tenis de Madrid, para aunar esfuerzos 
en defensa de la profesión y de los ciudadanos.

Por último, el CPFCM ha organizado y/o participado, a lo largo de estos dos años, en otros encuentros y 

 Congreso Internacional de RPG y Terapias Manuales
 Congreso Internacional de Fisioterapia Invasiva
 Congreso Internacional de Fisioterapia en Salud Mental
 Jornada Interhospitalaria de Fisioterapia Especializada
 Jornadas de Fisioterapia en Atención Primaria
 Simposio técnico sobre Actualización del Abordaje en Fisioterapia en las Residencias 

 de Mayores de la Comunidad de Madrid
 Simposio Internacional sobre Razonamiento Clínico
 Congreso Nacional de Fisioterapia
 Jornada de Fisioterapia Musculoesquelética
 Presentación de la Escuela Madrileña de Salud

Además de la destinada a alertar a los ciudadanos de los riegos de aceptar los servicios de los  los 
falsos masajistas callejeros, en el bienio 2016-2017, el Colegio ha mantenido sus campañas destinadas 
a mejorar la calidad de vida y la salud de los ciudadanos:

 Campaña de prevención del dolor de espalada en escolares, a petición de los centros educativos 
de la Comunidad de Madrid

LA CAMPAÑA 
ESCOLAR DEL 
CPFCM HA 
LLEGADO A CASI  
27.000 ALUMNOS 
DE 300 COLEGIOS
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 Campaña de prevención de lesiones en jóvenes músicos, en colaboración con el Ayuntamiento 
de Madrid

 Campaña de envejecimiento activo, fruto del convenio con la Dirección del Mayor de la Consejería 
de Asuntos Sociales de Madrid

que imparten el Grado en Fisioterapia. Ese compromiso del Colegio se ha materializado a los largo de 
los dos años de referencia de esta Memoria, como se ha visto en la página anterior, en la organización de 
congresos y simposios en los que prestigiosos especialistas en la materia han dado a conocer los últimos 
avances en Fisioterapia, y, además, entre otras, en las siguientes actuaciones:

 Jornadas de orientación y encuentros con los estudiantes de Fisioterapia de las facultades que impar-
ten el Grado en Fisioterapia. En ellas, representantes del Colegio han informado a los alumnos sobre 
salidas profesionales, la profesión, en general, y las propias actividades de la Institución.

 El Colegio  se sumó a la iniciativa del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España, la 
Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Fisioterapia y la Asociación Española de Fisiote-
rapeutas, destinada a promover que los estudios del Grado en Fisioterapia sean siempre presenciales.

 Acuerdos con la Fundación General de la Universidad de Alcalá de Henares para colaborar en programas 
de formación e investigación, a través de su Instituto Fisioterapéutico para el Tratamiento del Dolor.

 Convenio con el Centro Universitario Internacional de Madrid (CUNIMAD) y la Universidad Internacional 
de La Rioja (UNIR) para establecer nuevas alianzas que fortalezcan la formación de los profesionales 
de Fisioterapia.
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A diciembre de 2017, constituían el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid 
(CPFCM) un total de 9.808 profesionales, de los cuales, el 70,5 por ciento eran mujeres. La mayor parte 
de los colegiados (el 63 por ciento) ejerce la profesión en el sector privado, y la mitad de ellos, por cuenta 
ajena. Por tramos de edad, el grupo más numeroso se registra entre los 31 y 39 años (60 por ciento). 

derechos y los intereses de sus colegiados, se constituye para todos ellos como un punto de encuentro  
cuyo propósito es la búsqueda de la calidad y la excelencia profesional. Fruto de ese compromiso, el 
principal eje de actuación de la Institución son los proyectos que esta lleva a cabo en favor de su propio 
colectivo, enmarcados, en el periodo 2016-2017, en las siguientes líneas estratégicas: 

 Empleo digno, estable y de calidad
 Identidad profesional, lucha contra el intrusismo y la competencia desleal
 Formación continuada de calidad
 Servicios de valor

Además de mencionar las distintas iniciativas dirigidas a los colegiados puestas en marcha por el  CPFCM 

propios profesionales adscritos a la Institución, de acuerdo con el último Estudio de Satisfacción de los 
Colegiados, realizado en 2017. 

Por un empleo digno, estable y de calidad

Defensor del Colegiado

los intereses de los colegiados. Su ámbito de actuación abarca denuncias presentadas por actuaciones 
del personal del CPFCM, miembros de la Junta de Gobierno o de comisionados de la misma. 

a mandato alguno ni recibe instrucciones de la Junta de Gobierno.

Asesoría de Orientación Laboral

Según datos del INE, la tasa de paro entre los graduados en 
Fisioterapia en la Comunidad de Madrid era del 5 por ciento en 
2017. Pese a ser una de las profesiones con menos desempleo, 
uno de los objetivos del CPFCM es mejorar la empleabilidad de 
sus colegiados.

Con este propósito, en 2015 puso al servicio de sus colegiados un 
servicio de Asesoría de Orientación Laboral que ofrece las herra-
mientas necesarias para hacerlos competentes y competitivos 
en su búsqueda de empleo. La Asesoría presta al demandante 
atención individualizada, evaluando su ocupabilidad, exploran-
do su objetivo profesional y asesorándole sobre procesos de 
selección, herramientas y canales de búsqueda, así como en la 

LA TASA 
DE PARO ENTRE 
LOS GRADUADOS 
EN FISIOTERAPIA 
EN MADRID ES DEL 
5 POR CIENTO
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Bolsa de Empleo

El CPFCM también ha puesto a disposición de sus colegiados una Bolsa de Empleo para contribuir a la 

Además, la Institución mantuvo su política de descuentos a los colegiados en situación de desempleo, tanto 
en la cuota ordinaria de colegiación, durante el primer año después de obtener la titulación, como para 
la realización de cursos organizados por el Colegio a lo largo de 2016, ya que en 2017 todas las acciones 
formativas fueron gratuitas para el conjunto de colegiados independientemente de su situación laboral. 

Portal del Empleo

Otra herramienta que el CPFCM ha puesto a disposición de sus colegiados es el Portal de Empleo 
-

ciones, clínicas o empresas de cualquier ámbito —públicas y privadas, del mercado español e inter-

A las primeras se les brinda la oportunidad de anunciar sus ofertas de trabajo para profesionales de 
la Fisioterapia, mientras que estos, además de obtener información sobre nuevas oportunidades de 
desarrollo profesional, pueden encontrar herramientas y estrategias básicas para la búsqueda de em-
pleo, desde cómo realizar un curriculum o una entrevista de trabajo a enlaces a páginas de búsqueda 

A diciembre de 2016, había registrados en el Portal de Empleo 3.873 usuarios; al concluir 2017 su nú-
mero ascendía a 4.611.

Identidad profesional, lucha contra el intrusismo 
y la competencia desleal

la legislación que regula su profesión, y de velar por la actualización de sus funciones en los centros 
sanitarios públicos, la principal línea de actuación del Colegio, en defensa de la profesión, es la lucha 
contra el intrusismo y la competencia desleal.

Para hacer frente a esas malas prácticas, cuyas consecuencias sufren, además de los profesionales 
titulados, los ciudadanos en general, el CPFCM ha establecido los protocolos y los mecanismos ne-
cesarios para tramitar y hacer el seguimiento de las denuncias de casos de intrusismo que recibe.  Así, 

2016 2017

8.938
40

423

Nº de colegiados (*) 

Nº de colegiados que solicitaron trabajo (*)

Nº de ofertas de trabajo (*)

9.507

38

394

  Bolsa de Empleo

(*) Cifras promedio.
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La gran novedad de este periodo ha sido la gratuidad de las acciones formativas a partir de 2017, de la 

con anterioridad, sino el colectivo en su conjunto. Para atender las necesidades formativas de sus 
colegiados, el CPFCM ha puesto a su disposición los siguientes servicios:

  El Portal de Formación pretende hacer más accesible y sencillo el acceso a la formación conti-
nuada, al ofrecer a los colegiados información sobre los diferentes cursos y jornadas que con-
voca el Colegio y permitirles la posibilidad de realizar un seguimiento de cada acción formativa. 

   Otra importante novedad del periodo al que hace referencia esta Memoria es la creación, por 
iniciativa del Colegio, de la Plataforma de Conocimiento Compartido, la primera red de recur-

incentivar la inteligencia colectiva de la profesión.

  El Colegio dispone también de un servicio de Biblioteca y Hemeroteca para el uso de los co-

en 2017 el Colegio tramitó un total de 82 denuncias contra falsos profesionales que ejercían diferentes 

delitos de publicidad engañosa.

Además, en las reuniones, foros y mesas de trabajo que ha mantenido con otros profesionales del ámbito 
sanitario o con representantes de la Administración, el CPFCM ha expresado permanentemente la necesi-
dad de trabajar de forma conjunta para evitar las consecuencias del intrusismo y la competencia desleal. 

Formación continuada y de calidad

el periodo 2016-2017 importantes recursos a formación. A lo largo de estos dos años, el Colegio ha 
destinado a formación un total de 39.936,94€ en 2016, y 110.220,68€ en 2017. En total, ha realizado 

profesionales. 

05 01 00 150 200 250 300

2016

2017

Acciones formativas realizadas Asistentes al curso 

22

15 14 251

11 19450%

93,33%

Acciones formativas
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4.337 documentos en diversos formatos y soportes. Del total de sus fondos, 1.378 documentos 
están disponibles para préstamo y 2.959 para consulta. En el periodo 2016-2017, la Institución 
colegial invirtió 104.202,8€ -
giados hicieron uso de este servicio. 

 En 2016, con el propósito de hacer más accesible y sencillo el acceso a la formación continuada 
de sus colegiados, la Institución puso en funcionamiento el Aula Virtual, una plataforma que 
permite a los profesionales de la Fisioterapia disponer de un catálogo de formación a distancia, 
cursos semipresenciales y documentación de apoyo.

 Además, el Colegio ha suscrito acuerdos para impulsar actividades académicas, de asesora-
miento e investigación, así como programas de formación, con entidades como el Instituto de 
Humanidades y Ciencias de la Salud Gregorio Marañón, la Universidad Internacional de La Rioja, 
el Centro Universitario Internacional de Madrid, la Fundación General de la Universidad de Alcalá, 
la Universidad Antonio de Nebrija o la Universidad Europea de Madrid.

Servicios de valor

Canales de comunicación

puesto a disposición de los mismos diversos medios informativos: la revista mensual ‘30 Días de Fi-
sioterapia’, el boletín digital ‘Notici@s de Fisioterapia’, el canal de televisión a la carta Fisio.tv, así como 
cuentas en Facebook, Twitter y Youtube.  A todos ellos se han sumado en los dos últimos años las 
siguientes novedades:

 Mejoras en la web colegial relativas a la navegabilidad y funcionamiento de la misma. Además, 
para cumplir con lo establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común 

DNI electrónico para el acceso a la parte privada de la web. 

al haberse actualizando sus versiones en IOS y Android.

Préstamos en servicio 
de Biblioteca

2016 2017

1.044 954
2016 2017

851 655

Número de colegiados 
que han utilizado este 

servicio
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Asesorías colegiales

El CPFCM mantiene servicios de asesoria a disposición de sus colegiados en las siguientes áreas: 

 Asesoría Jurídica: facilita ayuda para resolver dudas sobre nóminas, convenios, liquidaciones 
y otras cuestiones de índole laboral. Los colegiados pueden, además, obtener un descuento 
del 25% en la tramitación de procesos judiciales respecto a las orientaciones establecidas por 
el Colegio de Abogados de Madrid. 

de forma presencial. 

pueden solicitar asesoramiento sobre metodología de la investigación o sobre cualquiera de 
las etapas de realización de la misma. 

 Asesoría de Orientación Laboral (véase pág. 46).

 Asesoría de Orientación Académica: da respuesta a dudas relacionadas con la formación de pos-
grado, los requisitos de acceso a los estudios de doctorado o las condiciones para ser docente. 

 Asesoría de Protección de Datos: su propósito es informar y familiarizar a los colegiados con la 
cultura de la protección de datos y con los procedimientos necesarios para manejar los datos 
de sus pacientes de acuerdo con a legislación vigente.

Seguro de responsabilidad civil

Como en ejercicios precedentes, en 2016 y 2017, el  Colegio renovó su acuerdo con la aseguradora 
Zurich para facilitar a todos los colegiados al corriente de pago de su cuota colegial un seguro de 
responsabilidad civil que ha mejorado aún más sus coberturas. El seguro cubre la actuación en el 
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ejercicio profesional, pero también a los colegidos que se 
jubilen durante la vigencia de la póliza y no realicen ninguna 
actividad sanitaria, a los que tengan invalidez, a los que estén 
en situación de excedencia legal y a los herederos por falle-
cimiento del asegurado.

Otros servicios y ayudas

 Ayudas por nacimiento. El Colegio ha mantenido 
durante el bienio 2016-2017 las ayudas de 70€ por 
nacimiento de hijo a los colegiados en 2016 y 71€ en 
2017, que se pueden solicitar durante los tres meses 
posteriores al nacimiento del bebé.

 Talleres sobre prevención del dolor de espalda para hijos de colegiados.

 Descuentos para colegiados en la tarifa de alquiler del Aula de Formación. Esta instalación, 
-

nadores y equipamiento audiovisual, se ha puesto a disposición de las personas, empresas y 
entidades que la deseen alquilar. 

Convenios y alianzas

De acuerdo con su propósito de obtener el mayor número de ventajas para sus colegiados, el CPFCM 

madrileños puedan disfrutar de sus productos o servicios en las mejores condiciones y con mayores 
ventajas que si los adquirieran o contrataran individualmente.

de actividad, se han sumado en el periodo 2016-2017 nuevos acuerdos, entre los que cabe destacar 

 Muuwin Tech: para la puesta en marcha de la plataforma de gestión de clínicas Physiomanager.

 Google Maps: los colegiados del CPFCM pueden disfrutar de un 15% de descuento al contratar 
la aplicación ‘Google Business View.’

 Fisiosite y Fisiomarketing.es: para facilitar el posicionamiento de sus colegiados en la red, el 
-

sibilidad en los motores de búsqueda, así como obtener descuentos en servicios de márketing 

LOS COLEGIADOS 
HAN VALORADO 
CON UN 6,91 
SOBRE 10 LOS 
SERVICIOS 
DE ASESORÍA 
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Satisfacción del colegiado

Como se ha visto, el CPFCM dedica importantes recursos a asegurar que la comunicación con sus 

realiza un Estudio de Satisfacción de los Colegiados para conocer cómo valoran estos su actuación y 
los servicios que presta.

-
ración global de 6,56 sobre 10, la más alta recibida en los últimos diez años, pese a que durante el bienio 
de referencia todavía perduraban los coletazos de la crisis económica, sobre todo, en el ámbito laboral.  

recomendaría  a sus colegas. Los resultados obtenidos en el  estudio evidenciaban, además, que la 
Institución sigue siendo percibida, de manera muy destacada, como la entidad más apreciada de todas 
las que se relacionan con la Fisioterapia. 

5  Al servicio de los colegiados

Convenios y alianzas

Mapfre-Caja Salud, Previsión Sanitaria Nacional, Zurich, Howden 
Iberia, Asisa

Editorial MAD, Forma 3 Aula Madrid, Librería AXON, Universidad 
Internacional de La Rioja, Centro Universitario Internacional de 
Madrid, Fundación General de la Universidad de Alcalá, Universidad 
Europea de Madrid, Universidad de Nebrija

Banco Popular, Banco Sabadell

Global Health Services, Bioibérica, Doctoralia, Higiene Plus, 
Higiénica de Biosanitarios

Halcón Viajes, Viajes Sanitur, Travelem

Residencia Sanyres, Grupo SARquavitae, Grupo Residencial Alba, 

Asociación de Usuarios de la Comunicación, Consulting 21

Seguros

Formación

Banca

Salud

Viajes

Servicios para 
mayores

Asesoría

Sector Entidades

Nuevas Tecnologías
Muuwin Tech, Google Maps, Fisiosite, Fisiomarketing.es
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Satisfacción con los servicios y actividades 

Seguro de responsabilidad civil 8,57
Servicios de biblioteca y hemeroteca 7,24

Servicios de asesoría 6,91

Portal de transparencia en la gestión colegial 6,61

Formación de posgrado 6,59

Campañas contra el intrusismo y la competencia desleal

Descuentos en cursos organizados por el Colegio
Servicio de Orientación Académica

6,53

El Colegio en Facebook 6,61

El portal de formación en la web del Colegio 6,58

Ayuda económica por el nacimiento de cada hijo

Portal de Empleo en la web del Colegio

6,49

El Colegio en Twitter

Descuento y ofertas comerciales

6,38

Servicio de Defensor del Colegiado 6,60

Canal Fisioterapia TV 6,58

Plataforma de Conocimiento Compartido

Servicio de Orientación Laboral

6,48

Servicio de Defensor del Ciudadano

Bolsa de Empleo

6,29

6,14
6,13

5,94

5,67

5,51

5,46

Vídeos en Youtube 6,89
Publicaciones del Colegio 6,79

Campañas de promoción de la profesión 7,24

0 2 4 6 8 10

Satisfacción con la actuación del Colegio

8,57

  6,91

6,29

6,59

7,24

6,49

7,24

5,46

6,53

6,14

6,60

6,79

0 2 4 6 8 10

Reconocimiento social de la profesión

Desarrollo de la profesión en todas sus facetas
Información profesional de valor para los colegiados

Campañas de prevención entre la población 

Publicación de una memoria bianual de RSC

Campañas contra el intrusismo

Presencia en atención sociosanitaria, cooperación y  voluntariado

Formación continuada de calidad
Organizar actividades y proporcionar servicios a los colegiados

Velar por el cumplimiento de la ética y la deontología profesional
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La plantilla del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) está 
integrada por 10 trabajadores. Se trata de profesionales comprometidos e independientes, cuyo des-
empeño profesional se evalúa periódicamente atendiendo, como criterio determinante, al correcto 
desempeño de su actividad profesional. De esta manera, la Institución colegial cumple con el doble 
compromiso de buscar la excelencia profesional y detectar áreas de mejora, así como poner en valor 
el trabajo bien realizado.

La política de Recursos Humanos seguida por el Colegio tiene por objetivo lograr unos resultados 

ejercicio la cartera de servicios prestados a los colegiados.

Los procesos de selección y contratación se basan en la transparencia y en la gestión por competencias. 
Son públicos y se realizan en coordinación con los ofrecidos por las Administraciones Públicas, portales 
de empleo y headhunters
de puesto de trabajo en el que se establecen las aptitudes y actitudes necesarias para el desempeño 

contratación con criterios objetivos y medibles, y en igualdad de condiciones para todos los candidatos.

Para garantizar la objetividad de los procesos de selección,  el Código de Buen Gobierno de la Institu-
ción establece un régimen de incompatibilidades que impide la contratación de personas vinculadas, 
directa o indirectamente, a cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno.

Desde 2015, la Institución cuenta con un Sistema de Control de personal que permite la automati-

trabajadores la tramitación de solicitudes o la gestión de permisos a través del Portal del Empleado.

permite garantizar la prestación de servicios. Algunos de esos informes se facilitan a los empleados 
para su conocimiento.

Consciente de que la excelencia en la prestación de servi-
cios depende en gran medida de un buen clima laboral, el 

y el equipo directivo, facilita la conciliación de la vida laboral 
y personal, apuesta por la formación de sus empleados y, 
periódicamente, realiza encuestas de clima laboral para 
corregir errores si ello es preciso.
 

Los profesionales del Colegio

A la plantilla del CPFCM, que desde 2014 estaba integrada 

2017 otra. De ese total de 10 empleados, cuya media de 

un porcentaje del 80 por ciento. 

La media de antigüedad de los empleados de la Institución es de 9,1 años, de manera que se puede 

su labor a jornada completa o reducida (un siete y un tres por ciento, respectivamente), tienen contrato 
 

EL CÓDIGO DE BUEN 
GOBIERNO IMPIDE 
LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS 
VINCULADAS A LA 
JUNTA DE GOBIERNO
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Ante una baja o la necesidad de aumentar la plantilla, la Junta de Gobierno debe aplicar las pautas de 
comportamiento establecidas en el Código de Buen Gobierno en materia de contratación, a través de 
un proceso de selección transparente que garantice las mismas oportunidades de acceso al puesto 
laboral de todos los candidatos interesados.

Principales retos y actuaciones

Desarrollo profesional

de servicios, el Colegio mantiene un compromiso permanente con el desarrollo profesional de sus 
empleados, para los que diseña planes formativos de carácter anual. En el bienio de referencia de esta 

-

Además de su compromiso con la formación continua, con cada nueva incorporación el Colegio pone 
-

tos necesarios para el desarrollo de su actividad en la Institución, cuya Misión, Visión y Valores le son 
comunicados personalmente por la dirección. 

Política retributiva

La política retributiva del CPFCM se atiene al principio de igualdad que la Institución aplica en todos los 
ámbitos, que garantiza un entorno laboral sin discriminaciones de ningún tipo y en el que se respeta 
la igualdad de oportunidades de todas las personas.

en las nóminas.

Cursos 4  4

Nº de trabajadores 9 10

2016 2017
Acciones formativas
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En las encuestas internas, los empleados valoran satisfactoriamente el reconocimiento de sus logros 
en el desarrollo de su actividad profesional. Aunque el reconocimiento verbal y en persona es frecuen-

para reconocer las actuaciones destacadas de sus empleados, con un abanico de posibilidades a 

 
 Reseña o mención en alguno de los medios de comunicación interna del Colegio
 Agradecimiento o felicitación a través de una comunicación o nota interna o por correo electrónico 
 Comunicación pública a todo el personal en algún evento o acto celebrado por la Institución

-

Independientemente del tipo de contrato (jornada completa o parcial) o de la actividad desarrollada en 

 Conciliación de la vida personal y laboral
 Permisos especiales para atender a circunstancias personales, de salud o familiares
 
 
 

€ y, 
€. De ese total, se ejecutaron 1.175,8€.

en las encuestas de satisfacción. En 2017, los trabajadores concedieron a este apartado una valoración 

Las facilidades concedidas por el Colegio para conciliar la vida profesional y personal están asimismo 

Desde el punto de vista de la seguridad y la salud laboral, las actividades desarrolladas por el Colegio 

empleados reciben también, de forma regular, formación sobre prevención de riesgos laborales, y dos 
del total de trabajadores forman parte del Comité de Seguridad y Salud.

Por último, la Institución comunica anualmente a sus empleados la posibilidad de someterse a una 
revisión médica de carácter voluntario.
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Índice 

de contenidos

GRI

Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

GRI 101: Fundamentos 

Contenidos generales 

GRI 102: 
Contenidos 
generales

Perfil de la organización 

102-1 Nombre de la organización 8, 9 y 18

102-2 Actividades, marcas, productos y servicios 29 y 30

102-3 Ubicación de la sede 18

102-4 Ubicación de las operaciones 18

102-5 Propiedad y forma jurídica 18

102-6 Mercados servidos 18

102-7 Tamaño de la organización 18, 28, 29, 30, 52, 53, 56 y 57

102-8 Información sobre empleados y otros trabajadores 56 y 57

102-9 Cadena de suministro 8, 9, 18, 19, 29, 30 y 31

102-10 Cambios significativos en la organización y su cadena 
de suministro

25, 26 y 27

102-11 Principio o enfoque de precaución 18, 19, 20 y 21 

102-12 Iniciativas externas 15, 18, 20, 21, 34, 35, 36, 37, 
40, 41, 42 y 43

102-13 Afiliación a asociaciones 15, 20, 21, 22, 23, 30, 35, 40, 
41, 42, 43 y 48

Estrategia 

102-14 Declaración de altos ejecutivos responsables  
de la toma de decisiones 

8 y 9
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102-15 Impactos, riesgos y oportunidades principales 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
20, 21, 22

Ética e integridad

102-16 Valores, principios, estándares y normas de conducta 8, 9, 18, 19, 20, 21, 25, 31, 55 
y 56

102-17 Mecanismos de asesoramiento y preocupaciones éticas 8, 9, 18, 19, 20, 21, 27, 31, 34, 
35, 40, 41, 46, 47, 48, 56, 57 

y 58

Gobernanza

102-18 Estructura de gobernanza 20, 25, 26 y 27

102-19 Delegación de autoridad 20, 25 y 27

102-20 Responsabilidad a nivel ejecutivo de temas económicos, 
ambientales y sociales 

18, 20, 25, 26, 27, 34 y 35

102-21 Consulta a grupos de interés sobre temas económicos, 
ambientales y sociales 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 23, 
24, 31, 34, 35, 40, 41, 42, 49, 

52, 53, 56, 57 y 58

102-22 Composición del máximo órgano de gobierno  
y sus comités 

20, 25, 26 y 27  

Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

102-23 Presidente del máximo órgano de gobierno 8, 9 20, 25 y 26

102-24 Nominación y selección del máximo órgano de gobierno 20, 25, 26 y 27

102-25 Conflictos de intereses 18, 20, 25, 26, 31, 34, 35, 40, 
41, 46, 47, 48, 52, 53, 56 y 57

102-26 Función del máximo órgano de gobierno en la selección  
de propósitos, valores y estrategia

18, 19, 20, 21, 25, 34, 35, 40, 
56 y 57

102-27 Conocimientos colectivos del máximo órgano de gobierno 15, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27 
y 28

102-28 Evaluación del desempeño del máximo órgano de gobierno 18, 20, 21, 25, 26, 27 y 29, 

102-29 Identificación y gestión de impactos económicos,  
ambientales y sociales 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 31, 

34, 35, 40, 46, 52 y 53

102-30 Eficacia de los procesos de gestión del riesgo 8, 9, 18, 20, 21, 25, 27 y 29

102-31 Evaluación de temas económicos, ambientales y sociales 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 20, 
21, 25, 27, 28, 29, 31, 35, 40, 

41, 46, 52 y 53

102-32 Función del máximo órgano de gobierno en la elaboración 
de informes de sostenibilidad 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 
y 20

102-33 Comunicación de preocupaciones críticas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 
21, 23, 24, 27, 28, 29, 31, 34, 
35, 40, 41, 46, 47, 48, 49, 52 

y 53

102-34 Naturaleza y número total de preocupaciones críticas 18, 20, 23, 24, 28, 31, 34, 35, 
41, 46, 52 y 53

102-35 Políticas de remuneración 25 y 26

102-36 Proceso para determinar la remuneración 25 y 26

102-37 Involucramiento de los grupos de interés  
en la remuneración 

25 y 26

Participación de los grupos de interés 

102-40 Lista de grupos de interés 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 18

102-41 Acuerdos de negociación colectiva 57, 58 y 59

102-42 Identificación y selección de grupos de interés 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-43 Enfoque para la participación de los grupos de interés 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-44 Temas y preocupaciones clave mencionados 10, 11, 12, 13, 14 y 15

Prácticas para la elaboración de informes 

102-45 Entidades incluidas en los estados financieros  
consolidados 

10, 11, 12, 13, 14 y 15

 GRI 102: 
 Contenidos 
 generales
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Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

GRI 102: 
Contenidos 
generales

102-46 Definición de los contenidos de los informes  
y las coberturas del tema 

10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-47 Lista de temas materiales 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-48 Reexpresión de la información 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-49 Cambios en la elaboración de informes 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-50 Periodo objeto del informe 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-51 Fecha del último informe 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-52 Ciclo de elaboración de informes 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-53 Punto de contacto para preguntas sobre el informe 10, 11, 12, 13, 14 y 15

102-54 Declaración de la elaboración del informe de conformidad 
con los estándares GRI

10, 11, 12, 13, 14, 15 y 20

102-55 Índice de contenidos GRI 60, 61, 62, 63 y 64

102-56 Verificación externa 14, 15 y 65

Temas materiales

GRI 200 Estándares económicos

Desempeño económico 

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 31, 34, 40, 46, 56 y 57

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 23, 27, 28, 31, 34, 40, 

46, 56 y 57

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 23, 27, 28, 31, 34, 40, 

46, 56, 57, 62, 63, 64 y 65

GRI 201: Desempeño 
económico

201-1 Valor económico directo generado y distribuido 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 57 y 58

Anticorrupción

GRI 103: Enfoque de 
gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 

31, 34, 40, 46, 56 y 57 

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 

31, 34, 40, 46, 56 y 57 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 23, 27, 28, 31, 34, 40, 

46, 56, 57, 62, 63, 64 y 65

GRI 205: 
Anticorrupción

205-1 Operaciones evaluadas para riesgos relacionados  
con la corrupción 

18, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 31, 
34, 35, 47 y 48

205-2 Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción 

18, 19, 20, 25, 26, 27, 31, 34, 
40, 47, 48, 56 y 57

Competencia desleal

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 

31, 34, 40, 41, 46, 47 y 48

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 

31, 34, 40, 41, 46, 47 y 48

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 23, 27, 28, 31, 34, 40, 
41, 46, 47, 48, 56, 57, 62, 63, 

64 y 65
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Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

GRI 206: Competen-
cia desleal

206-1 Acciones jurídicas relacionadas con la competencia desleal, 
las prácticas monopólicas y contra la libre competencia 

35, 41 y 48

GRI 300 Estándares ambientales

Energía

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 21

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 21 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 62, 63, 64 y 65

GRI 302: Energía 302-1 Consumo energético dentro de la organización 21

Cumplimiento ambiental 

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 21

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 21 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 62, 63, 64 y 65

GRI 307: 
Cumplimiento 
ambiental

307-1 Incumplimiento de la legislación y normativa ambiental 8, 9, 15, 20 y 21

Evaluación ambiental de proveedores 

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21 y 31

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21 y 31 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 31, 62, 63, 64 y 65

GRI 308: Evaluación 
ambiental de provee-
dores 

308-1 Nuevos proveedores que han pasado filtros de evaluación  
y selección de acuerdo con los criterios ambientales 

31

GRI 400 Estándares sociales

Empleo

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58, 59, 62, 

63, 64 y 65

GRI 401: Empleo 401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación  
de personal 

56, 57, 58 y 59

401-2 Beneficios para los empleados a tiempo completo  
que no se dan a los empleados a tiempo parcial o temporales

56, 57, 58 y 59

Relaciones trabajador-empresa

GRI 103: Enfoque 
de gestión

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58, 59, 62, 

63, 64 y 65
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Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

GRI 402: Relaciones 
trabajador-empresa 

402-1 Plazos de aviso mínimos sobre cambios operacionales 57

Salud y seguridad en el trabajo

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58, 59, 62, 

63, 64 y 65

GRI 403: Salud 
y seguridad 
en el trabajo 

403-1 Representación de los trabajadores en comités formales 
trabajador-empresa de salud y seguridad

58 y 59

Formación y educación

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58, 59, 62, 

63, 64 y 65

GRI 404: Formación 
y educación 2016

404-1 Media de horas de formación al año por empleado 57
 

404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados  
y programas de ayuda a la transición 

56, 57, 58 y 59

GRI 404: Formación 
y educación 2016

404-3 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones  
periódicas del desempeño y desarrollo profesional

56, 57, 58 y 59

Diversidad e igualdad de oportunidades

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58 y 59

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 56, 57, 58, 59, 62, 

63, 64 y 65

GRI 405: Diversidad 
e igualdad de 
oportunidades 

405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados 25, 26, 56 y 57

405-2 Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres 
frente a hombres 

56 y 57

Evaluación de derechos humanos 

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 22 y 23

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 22 y 23

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 22, 23, 62, 63, 64 y 65

GRI 412: Evaluación 
de derechos 
humanos 

412-1 Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones  
de impacto sobre los derechos humanos 

22 y 23

Evaluación social de los proveedores 

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 31

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes   8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20 y 31

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 31, 62, 63, 64 y 65
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Índice de contenidos GRI
Estándar GRI Contenido Número de página ODS 

GRI 414: Evaluación 
social de los 
proveedores 

414-1 Nuevos proveedores que han pasado filtros de selección  
de acuerdo con los criterios sociales 

31

414-2 Impactos sociales negativos en la cadena de suministro  
y medidas tomadas 

31

Salud y seguridad de los clientes

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes   8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 

53, 62, 63, 64 y 65

GRI 416: Salud 
y seguridad 
de los clientes 

416-1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad  
de las categorías de productos o servicios 

46, 47, 48, 50, 51, 52 y 53

416-2 Casos de incumplimientos relativos a los impactos  
de la salud y seguridad de las categorías de productos y servicios 

20 y 35

Marketing y etiquetado

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes   8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 

53, 62, 63, 64 y 65

GRI 417: Marketing 
y etiquetado 

417-2 Casos de incumplimiento relacionados con la información  
y el etiquetado de productos y servicios

20 y 35

417-3 Casos de incumplimiento relacionados con comunicaciones 
de marketing

20 y 35

Privacidad del cliente 

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes   8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52 

y 53

103-3  Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 

53, 62, 63, 64 y 65

GRI 418: Privacidad 
del cliente 

418-1 Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones  
de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente

20 y 35

Cumplimiento socioeconómico

GRI 103: Enfoque 
de gestión 

103-1 Explicación del tema material y su cobertura 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27 y 28

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes   8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27 y 28

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 27, 28, 62, 63, 64 y 65

GRI 419: 
Cumplimiento 
socioeconómico 

419-1 Incumplimiento de las leyes y normativas en los ámbitos 
social y económico

20, 27, 28 y 35
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